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Aviso de Privacidad 

Registro y Actualización en el Padrón de Proveedores y 
Procedimientos de Contratación de Bienes y Servicios. 

 

El Congreso del Estado de Durango, con domicilio en 5 de febrero #900 esq. con 

Zaragoza, Código Postal 34000, Durango, Dgo., México, es el responsable del uso y 

protección de los datos personales proporcionados, los cuales serán protegidos por lo 

dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Durango y demás normatividad aplicable; al respecto le informa lo siguiente: 

 

Los datos personales se refieren a la información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, siendo los datos personales sensibles aquellos que afecten a la 

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida puedan dar origen a 

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

 

ATRIBUCIONES LEGALES PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en: 

 

 Artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Bienes del Estado de Durango:  

 Artículos 1 párrafo 2, 3, 4 fracción VIII y 10 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Durango y sus 

Municipios. 

 Artículos 124 fracción IV, 159 fracción VIII y 160 fracción I y VI de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango. 

 

¿QUE DATOS PERSONALES SE RECABAN? 

 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento son:  
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• Nombre completo contacto dentro de la 

empresa. 

• Correo electrónico.  

• Teléfono.  

• Firma.  

• Fotografía.  

• Razón social.  

• Marca comercial.  

• Giro comercial.  

• Registro Federal de Contribuyentes.  

• Domicilio Fiscal.  

• Constancia de Situación Fiscal expedida 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

público.  

• Datos bancarios necesarios para el pago 

respectivo. 

• Los que se desprendan de los 

documentos que aporten los proveedores 

o contratistas para su identificación.

 

Dichos datos podrán ser recabados, directa o indirectamente, por medios electrónicos o por 

escrito. 

 

FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

 

Sus datos personales serán utilizados para realizar los trámites de registro o 

actualización en el padrón de proveedores, así como la adquisición, contratación o 

arrendamiento de bienes, servicios y de consumo para el adecuado funcionamiento del 

Congreso del Estado.  

 

TRANSFERENCIA DE DATOS 

 

A las autoridades administrativas o jurisdiccionales que en ejercicio de sus 

atribuciones requieran esta información, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Secretaría de Contraloría del Estado de Durango, Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado de Durango, y al Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales.  
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¿DÓNDE SE PUEDE EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN U OPOSICIÓN AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES? 

 

Tiene el derecho a conocer qué datos personales se tienen de usted, para qué se 

utilizan y las condiciones del uso que les damos (Acceso); asimismo, es su derecho solicitar 

la corrección de su información personal en caso de que este desactualizada, sea inexacta 

o incompleta (Rectificación); de que se elimine de nuestros registros o bases de datos 

cuando considere que su tratamiento contraviene lo dispuesto por la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Durango o porque 

dejó de ser necesaria para el cumplimiento de la finalidad o finalidades de dicha base 

(Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos 

(Oposición). Estos derechos se conocen como derechos ARCO, conforme a lo establecido 

en el artículo 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Durango. 

 

Para el ejercicio de los derechos ARCO, el titular de datos personales, podrá realizar 

mediante correo electrónico congreso.transparenciadgo@gmail.com o bien personalmente 

en la Unidad de Transparencia del Congreso del Estado, así como mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx   

 

Los requisitos que debe cumplir para presentar una solicitud de Derechos ARCO, son 

los siguientes:  

 

 El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 

notificaciones; 

 Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante; 

 De ser posible, el área responsable que trata los datos personales, y ante el 

cual se presenta la solicitud; 
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 La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que 

se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del 

derecho de acceso; 

 La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer o, bien, lo que 

solicita el titular, y  

 Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales, de ser necesario.  

 

En caso de solicitar la rectificación, adicionalmente deberá indicar las modificaciones a 

realizarse y aportar la documentación oficial necesaria que sustente su petición. En el 

derecho de cancelación debe expresar las causas que motivan la eliminación. Y en el 

derecho de oposición debe señalar los motivos que justifican se finalice el tratamiento de 

los datos personales y el daño o perjuicio que le causaría o, bien, si la oposición es parcial, 

debe indicar las finalidades específicas con las que no está de acuerdo, siempre que no 

sea un requisito obligatorio. 

 

La Unidad de Transparencia responderá en el domicilio o medio que el titular de los 

datos personales designe en su solicitud, en un plazo de 20 días hábiles, que puede ser 

ampliado por 10 días hábiles más previa notificación. La respuesta indicará si la solicitud 

de acceso, rectificación, cancelación u oposición es procedente y, en su caso, hará efectivo 

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que comunique la respuesta. 

 

Datos de la Unidad de Transparencia: 

Domicilio: 5 de Febrero No. 900 Pte., Zona Centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo.  

Teléfonos: 618 137 9800 y 618 137 9877. 

Correo electrónico: congreso.transparenciadgo@gmail.com  

 

En caso de realizar alguna modificación al aviso de privacidad se le hará de su conocimiento 

a través de la página de internet de este sujeto obligado: https://congresodurango.gob.mx/. 

 


